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SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)

El Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) es un programa de

simplificación, reingeniería y modernización administrativa de los

trámites municipales para el inicio de operaciones de una empresa de

bajo riesgo en máximo 3 días hábiles.

Objetivo del SARE 

El objetivo del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) es el de

establecer procedimientos especificos de operación del SARE que

permita el efectivo y ágil otorgamiento de licencias para la apertura

de micro, pequeñas y medianas empresas de bajo riesgo en un máximo de

72 horas (tres días hábiles), en una ventanilla y en máximo 2 visitas

a la misma, sustentado en el marco regulatorio vigente.

 Quieres aperturar un negocio en el municipio

El H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl tiene implementado el Sistema de

Apertura Rápida de Empresas (SARE) para el otorgamiento de licencias

para la apertura de micro, pequeñas o medianas empresas de bajo riesgo

en un tiempo máximo de 72 horas (tres días hábiles), en una ventanilla

y máximo 2 visitas a la misma sustentado en el marco regulatorio

vigente.

Requisitos para la apertura de un negocio "Giros de Bajo Riesgo"

Es muy fácil y rápido, consulta el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo

del Municipio. Si el giro que deseás aperturar se encuentra en dicho

Catálogo, reúne los siguientes requisitos:

Llenado del formato Único de Apertura.

Identificación Oficial vigente.

Firma de la Carta Compromiso ante Protección Civil.

Si eres Persona Jurídico Colectiva agrega lo siguiente: Acta

Constitutiva. Poder del Representante Legal. Identificación

Oficial Vigente. Descarga los formatos necesarios.

Con todos los requisitos preséntate en la ventanilla SARE.
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